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JUICIO: RODRIGUEZ IGNACIO WALTER c/ COLEGIO DE ABOGADOS DE TUCUMAN s/
AMPARO. EXPTE. N° 612/18

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2022.-

I) Al pedido de vista de los autos del rubro, hágase saber al letrado que la causa en soporte papel se encuentra a
su disposición solo para su compulsa en secretaría, hasta que este en condiciones de ser archivada (art. 161 del
nuevo CPCyC).

II) Al pedido de digitalización, previamente fundamente su petición y se proveerá.

III) A las demás alegación realizadas en la presentación, no ha lugar su consideración. Ello por cuanto el
presente proceso se encuentra concluido dada la firmeza de la la sentencia N° 448, de fecha 23/08/22, que hace
lugar al planteo de perención de instancia promovida por la demandada.

IV) Se recuerda al letrado el deber de realizar presentaciones que guarden correspondencia con el proceso que
pretende impulsar, a fin de evitar abusos en el ejercicio de derechos procesales, bajo apercibimiento de aplicar
un multa en atención a lo dispuesto por los artículos 24 y 26 del nuevo CPCyC.-San Miguel de Tucumán,
noviembre de 2022.- JLV
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